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“El yo, la sociedad y la tortura sexual de los hombres en Chile bajo Pinochet”



Brandi A. Townsend Candidata a doctorado en historia University of Maryland, College Park [email protected]



2     En Praga en 1976, el Colectivo Latinoamericano de Trabajo Psicosocial (COLAT), un grupo de profesionales de salud mental de América Latina que trabajaron en Bélgica con exiliados latinoamericanos, presentó en una conferencia sus conclusiones preliminares sobre los efectos de la tortura. Al tiempo que presentaron estadísticas y un resumen de sus casos y tratamiento, proporcionaron extractos de testimonios de pacientes para demostrar las situaciones que estos habían enfrentado. Los ponentes, entre ellos el psicólogo chileno Jorge Barudy, destacaron el testimonio de un paciente de sexo masculino que había sido torturado sexualmente por agentes varones. Ese paciente experimentó disfunción sexual después de su liberación y por eso buscó tratamiento psicológico. Era estudiante, casado, con veinticuatro años de edad, cuando fue detenido por los servicios de inteligencia de la Armada de Chile en Valparaíso. Describió sus torturadores como homosexuales, e insistió en su estatus de “anti-natural.” Buscaban tus puntos débiles. Yo he tenido siempre aversión a lo que es antinatural. Los últimos días de tortura, me colocaron incluso pentotal sódico en el hospital, fui puesto con un equipo, al parecer, de oficiales homosexuales. Me ponían contra la pared, las manos amarradas, una mascarilla en la cara y una venda. Me ponían frente a la pared y me empezaban a manosear, a tocarme el sexo y a darme besos en el cuerpo. Incluso trataron de masturbarme. Cosa que no lograron. Cuando llegué la última vez a los cuarteles militares me hicieron desnudarme. Un oficial que era homosexual declarado me comenzó a allanar. Mi reacción fue de apretar los músculos y de mirar con furia. Era la única reacción, y decirle: --si estoy desnudo para qué me allana-- El problema de tortura no repercutió en ese momento mismo. Lo que yo sentía frente a los interrogadores puede ser asco, odio […] pero cuando salí de la cárcel vino a repercutir con problemas, decir, de orden de impotencia sexual. De repente me di cuenta que no había normalidad en la relación sexual con mi compañera.1 Después de pensar en sus problemas y su posible origen, se dio cuenta de que lo que le “quebró los esquemas fue la actitud de los homosexuales que [lo] interrogaron.”2 Tal vez ese hombre se centró en la supuesta aberración sexual de sus torturadores con el fin de entender una experiencia fuera de lo imaginable y así reafirmar el sentido de la masculinidad heterosexual y el poder que había perdido. En su relato, ligó la tortura                                                                                                                 1



Énfasis subrayado en la fuente original. Colectivo Latinoamericano de Trabajo Psicosocial, “Los problemas psíquicos provocados por la tortura en los refugiados chilenos y latinoamericanos,” Trabajo presentado al VI Congreso Médico Internacional de la Federación Internacional de Resistentes en Praga, Bélgica, 1976, ficha 0002004, Fundación Vicaría de la Solidaridad, Santiago de Chile. 2 Ibidem



3     sexual a los síntomas de la disfunción sexual que experimentó durante meses. Sin embargo, también hizo hincapié en su resistencia a sus torturadores: no tuvieron éxito masturbándose a él. Apretó sus músculos para proteger su cuerpo desnudo durante el allanamiento; una descripción que quizá señaló tácitamente la amenaza de la penetración forzada. Dio una mirada de enojo a ese agente y cuestionó sus acciones, interrogando a su interrogador. En el comienzo del testimonio, afirmó que "parecía" que sus torturadores eran homosexuales, y a lo largo de la narración de su experiencia, su evaluación llegó a ser mas definitiva. Dijo que el agente que lo allanó fue un “homosexual declarado”, y se refirió a los oficiales categóricamente como homosexuales a partir de entonces. Si ese paciente “siempre tenía una aversión a lo anti-natural”, encontró una manera de hablar de su experiencia planteando que los hombres que lo torturaron sexualmente eran anormales. Pero entendió su anormalidad como el objeto de su violencia (otro hombre) y la manera de la tortura (sexual), no necesariamente porque la tortura en sí fue anti-natural.3 Los autores del estudio no hicieron ningún comentario. Dejaron al testimonio hablar por sí mismo. Antes de la presentación, sin embargo, señalaron que varios de sus pacientes hombres habían sufrido síntomas causados por “abusos homosexuales”. Por un lado, llamaron la atención sobre el hecho de que tanto hombres como mujeres fueron torturados y violados sexualmente. El paciente refirió a una experiencia que muchos hombres probablemente habían silenciado. Este caso, sin embargo, retrata agentes del régimen que violaron a otros hombres como homosexuales y la homosexualidad como “anti-natural”. Se construye una noción falsa de deseo entre personas del mismo sexo como un catalizador para la agresión desviada contra la masculinidad heterosexual. En realidad, los agresores del paciente eran agentes de la dictadura que practicaron la violencia sexual en los cuerpos de otros hombres con impunidad, al igual que los agentes del régimen hicieron con los cuerpos de las mujeres. Como Michel Foucualt argumentó, sin embargo, la construcción de las ideas sobre “lo anormal” respaldaron conceptos de normalidad. Como sujetos construidos por el discurso, los sujetos forman el discurso, se
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Ibidem.



4     meten dentro de él, y al mismo tiempo tratan de distinguir lo normal de lo anormal y lo sano de lo degenerado. Los discursos sobre la homosexualidad destacaron la desviación.4 Esta ponencia examina las ideas acerca de la sexualidad, el género y la tortura sexual en los estudios realizados en los años 1970 y 1980 por los profesionales de salud mental asociados con organizaciones de derechos humanos en Chile. Me interesa particularmente cómo los pacientes y los terapeutas entendieron el problema de hombres torturando sexualmente a otros hombres. A menudo se confundieron las ideas sobre el deseo entre personas del mismo sexo con la violencia, la agresión y la perversión. Así, exploro qué propósitos sirvieron tales caracterizaciones y patologías. Investigo cómo la tortura sexual de los hombres cupieron, o no, dentro de un esquema de ideas más amplio de salud mental sobre la tortura y sus consecuencias para la reconstrucción del yo individual, así como de un Chile democrático. Los profesionales de salud mental relacionados con los derechos humanos argumentaron que el régimen de Pinochet utilizó la tortura para romper las lealtades a los partidos políticos y colectivos sociales, y que la tortura facilitó la mentalidad para un neoliberalismo agresivo y atrasado, en lugar de la social democracia civilizada. El trauma psicológico que resulta de la tortura provocó a los individuos a retirarse dentro de sí mismos, dejar de confiar en los demás, y volverse individualistas y proteger demasiado sus propios cuerpos y mentes. La tortura sexual fue uno de los métodos más eficaces para convertir ciudadanos activos y saludables en solitarios, neuróticos y sombras de lo que fueron. Profesionales de salud mental instaron a que la reconstrucción del yo fuese vital para la lucha por la democracia en Chile.5 Sin embargo, muchos de los conceptos de salud mental sobre la participación política y su relación con la individualidad se basaron en ideas patriarcales y heteronormativas pre-existentes acerca de la ciudadanía. Esas nociones formaron, y                                                                                                                 4



Ibidem.; Véase también Michel Foucault, The History of Sexuality Volume I: An Introduction, 2 ed. (New York: Vintage, 1980). 5 Memorias de ocupación. Violencia sexual contra mujeres detenidas durante la dictadura Santiago: Corporación Humanas, Fundación Instituto de la Mujer, 2005); Adriana Maggi V. (de FASIC) “Trauma psíquico, trauma social,” 1986, Trabajo presentado al XX Congreso de Sociedad Interamericana, Caracs, Venezuela, Bilbioteca FASIC, Santiago de Chile; Berta Bel (de FASIC) “La tortura: efectos sociales y apoyo a la supervivencia,” Trabajo presentado al simposio “Tortura en America Latina,” 1985, Buenos Aires, Biblioteca FASIC, Santiago de Chile. CODEPU-DITT, Persona, Estado, Poder. Estudios sobre Salud Mental. Chile, 1973-1989 (Santiago: Edición Sergio Pesutic, 1989).



5     fueron formadas por, un sistema binario de género de la agresividad masculina (o por lo contrario, los roles de los hombres como protectores) y la vulnerabilidad femenina a la violencia masculina y sus roles como madres y esposas. Estas creencias preconcebidas del género y la sexualidad no sólo subyugaron la agencia de las mujeres, sino también influyeron en cómo los hombres hablaron de la tortura sexual.6 Además, ya que los profesionales del discurso y víctimas sobrevivientes codificaron la experiencia masculina de la tortura sexual en términos de la perversidad y la anormalidad, hasta cierto punto, quizá sin darse cuenta, normalizaron ciertas formas de tortura sexual contra las mujeres— o cualquier forma de tortura, sexual o no.7 No es mi intención restar valor a la labor de las organizaciones de derechos humanos, o criticar a los ex presos políticos que hablaron de las experiencias de violencia sexual perpetrada por el estado. Mi objetivo es, más bien, entender sus suposiciones sobre el género, la sexualidad y la violencia que informaban cómo hablaban y escribían sobre esas experiencias. Mediante el análisis de estas nociones arraigadas en su contexto histórico, podemos entender mejor la complejidad del movimiento de derechos humanos en Chile. Podemos ver más claramente cómo se construyeron los derechos humanos por parte de los actores históricos y sobre la base de qué contingencias sociales, culturales y políticas, en lugar de conceptos universales que se aplican por igual en todos los contextos. Los países del Sur Global produjeron conceptos y prácticas de derechos humanos y no se limitaron a reproducir aquellos de los Estados Unidos y Europa. Al contrario, formaron su propia versión de derechos de acuerdo con las circunstancias específicas. En el caso de Chile, el movimiento de derechos humanos desafió las ideas estadounidenses neoliberales de derechos humanos que privilegiaban los derechos del individuo para competir en una democracia basado en el mercado libre. El movimiento chileno luchó por el derecho del individuo a la auto-realización a través de su compromiso con una colectividad social. Es importante señalar, sin embargo, que las                                                                                                                 6



Hillary Hiner planteó este argumento del binario y su manifestación en los informes Rettig y Valech en “Hillary Hiner, “Voces soterradas, violencias ignoradas: Discurso, violencia política, y género en los Informes Rettig y Valech,” Latin American Research Review 44, no. 3 (Nov. 2009): 50-74. 7 El equipo de salud mental CODEPU-DITT en su obra Persona, Estado Poder de 1991 planteó que la tortura, mientras se describe como “inhumano,” es un acto humano y debe ser analizado así. No quiero sugerir que todo tipo de tortura es normal, o anormal, y que no podemos entender la tortura como un acto humano. De hecho, sostengo que debemos analizarla como un acto humano para no confundirla como fenómeno ahistórico.



6     estudiosas feministas han argumentado que el "humano" de los derechos humanos a menudo se imaginaba como un hombre blanco. Afirmar que todos los seres humanos tienen los mismos derechos por igual sin analizar cómo y por qué algunos grupos son marginados puede reforzar las desigualdades sociales en lugar de mitigarlas. Investigar cómo el género influyó los derechos humanos a través del tiempo puede iluminar cómo los derechos humanos pueden ser más importantes para diferentes personas, y puede señalar los posibles conflictos entre diferentes ideas acerca de los derechos. 8 Estudios importantes sobre la tortura sexual se han centrado en las mujeres. Estos trabajos académicos, así como los informes de salud mental y de derechos humanos escritos durante la dictadura y la transición a la democracia, incluyeron a las mujeres en una narrativa de la militancia que se concentró en los hombres como los actores políticos que se sacrificaron por la revolución en la cárcel. Las mujeres no sólo lucharon por el retorno de los desaparecidos y sus maridos encarcelados y parientes varones, sino que también sufrieron la tortura brutal. Sin embargo, como Hillary Hiner ha argumentado, un binario de victimario hombre / mujer víctima surgió del discurso de los derechos humanos y se vio reforzada por las comisiones Rettig y Valech. Este binario marginó experiencias de los hombres con la tortura y abusos sexuales durante el régimen tanto cómo restó la agencia de las mujeres. En el mismo sentido, me pregunto lo que la tortura sexual de los hombres significaba en este momento histórico, para comprender mejor las ideas sobre el género y la sexualidad que influyeron ideas sobre la violencia del estado. Aunque no es el tema de este trabajo, este enfoque también ayuda a la comprensión de los matices de la tortura. Mediante el estudio de los hombres y las experiencias de las mujeres desde una perspectiva de género, se pueden socavar las estructuras patriarcales que hacen que sea difícil o imposible para muchas mujeres, y tal vez aún más para los hombres, hablar sobre sus experiencias con la tortura sexual.9
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Muchos trabajos han planteado la construcción social de los derechos humanos. Véase por ejemplo, Charlotte Bunch, “Women’s Rights as Human Rights: Toward a Re-Vision of Human Rights,” Human Rights Quarterly 12 (November 1990): 486-498. 9 Hiner, “Voces soterradas”; Fundación Instituto de la Mujer, Memorias de Ocupación; Inger Agger, “Sexual Torture of Political Prisoners: An Overview,” Journal of Traumatic Stress 2, no. 3 (1989): 305314; Ximena Bunster-Burotto, “Surviving Beyond Fear: Women and Torture in Latin America” in Women and Change in Latin America, ed. June Nash and Helen I. Safa (South Hadley, Mass.: 1986), 297-395.



7     Salud Mental y Derechos Humanos en Chile bajo Pinochet Las primeras ONG de derechos humanos que prestaron servicios de salud mental a las víctimas sobrevivientes de la violencia estatal y sus familias fueron la Vicaría de la Solidaridad y la Fundación de Ayuda Social de las Iglesias Cristianas (FASIC). Estas organizaciones también ofrecieron asistencia jurídica a los presos políticos y ayudaron a miles de personas en su búsqueda de familiares desaparecidos y encarcelados. Se prestaron servicios para aliviar las situaciones resultantes de la represión política, como préstamos para estudios universitarios o para abrir pequeños negocios, y apoyo en el proceso de salida y de regreso a Chile.10 El Comité Pro-Paz, el precursor de la Vicaría, fue fundado en 1973 por los líderes de las iglesias protestantes, la comunidad judía y la Iglesia Católica, pero el régimen militar obligó a su cierre en noviembre de1975 cuando los militares se enteraron de que algunos sacerdotes habían participado en la protección de los militantes del MIR. El Arzobispo de Santiago, Raúl Silva Henríquez, fundó la Vicaría de la Solidaridad en enero de 1976 para continuar con la labor del Comité Pro-Paz. FASIC se fundó en abril de 1975 como una colaboración entre la Iglesia Católica, las iglesias protestantes y la comunidad judía a finales de 1970. Tanto la Vicaría como FASIC integraron equipos permanentes de profesionales que prestaron servicios médicos y de salud mental. Durante los años 80, otras ONG semejantes (aunque seculares) se establecieron específicamente, y algunos se formaron específicamente parar proporcionar servicios médicos y de salud mental.11 Nancy Caro Hollander ha demostrado que los psicoterapeutas en Chile y otras partes de América Latina durante la Guerra Fría vincularon la teología de la liberación, el                                                                                                                 10



Mario Garcés and Nancy Nicholls, Para una historia de los derechos humanos en Chile. Historia institucional de la Fundación de Ayuda Social de la Iglesias Cristianas, 1975-1991 (Santiago: LOM, 2005), 28-52, 105-107. 11



Ibid.; Vicaría de la Solidaridad, “Del Comité para la Paz a la Vicaria de la Solidaridad. La institucionalización de los derechos humanos,” Ca. 1978, Fundación Archivo Vicaría de la Solidaridad, Santiago de Chile. Las organizaciones más significantes son el Comité for la Defensa de los Derechos del Pueblo (CODEPU) y su equipo medico y de salud mental, Equipo de Denuncia, Investigación, y Tratamiento y su Núcleo Familiar, El Centro de Investigación , Tratamiento del Stress (CINTRAS) se formó para tener un equipo de profesionales que se enfocaron en los casos más complicados de trastornos psicológicos.. El Instituto Latinoamericano de Salud Mental y Derechos Humanos (ILAS) su fundó en 1988, y su equipo se concentró en la investigación y publicación de estudios sobre la salud mental y violencia del estadao en Chile, mientras prestaron terapia a los sobrivivientes y sus familiares. Información sobres los enfoques de la organizaciones viene la entrevista personal con Elizabeth Lira, Santiago de Chile, abril de 2013.



8     marxismo y las teorías de Freud con el fin de abarcar el sufrimiento individual en el contexto de la opresión social. Subrayaron la curación psíquica individual y las luchas sociales contra la opresión como objetivos interdependientes. No vieron al individuo como un ser atrapado en el dolor completamente subjetivo que podría ser separado de mayores procesos sociales. Tampoco consideraron el papel del psicoterapeuta como puramente objetivo: los terapeutas tomaron grandes riesgos con el fin de ayudar a sus pacientes y simpatizaban profundamente con las situaciones de sus pacientes como un medio para atenderlos de manera más eficaz.12 Alison Bruey sostiene que en el caso de Chile, las iglesias afiliadas a las ONG de derechos humanos, como la Vicaría, se basaron en la teología de la liberación y concibieron su función como la prestación de asistencia, no sólo para los pobres, sino también a los perseguidos, como Jesús. En una re-interpretación del II Concilio Vaticano, la teología de la liberación destacó la necesidad de una acción social individual de conciencia, en lugar de la mera caridad, para ayudar a los pobres y liberar el alma. El individuo podría fomentar una relación directa con Dios e interpretar la doctrina para él o ella. En el espíritu de la teología de la liberación, los médicos vieron la asistencia como el trabajo con los oprimidos, no para ellos, a fin de mantener una relación más igualitaria del dar y recibir apoyo. Los oprimidos encontrarían su agencia a través de asumir su responsabilidad individual.13 Para los hombres esto pudo haber implicado tener trabajo y ser capaz de desempeñar el papel de sostén y de la familia y jefe del hogar. En este contexto, la reconstrucción del yo, principalmente la restauración de la familia y los roles que los individuos jugaron como miembros de la familia, pudo haberse unido con objetivos propios de la teología de la liberación. La teología de la liberación, entendida como un concepto amplio, influyó bastante en el trabajo de la Vicaría de la Solidaridad y FASIC en su conjunto de derechos humanos; sin embargo, no está claro hasta qué punto la iglesia como institución formó las interpretaciones y prácticas de los equipos de salud mental. A menudo, en la introducción                                                                                                                 12



Nancy Caro Hollander, Love in a Time of Hate: Liberation Psychology in Latin America (New Brunswick: Rutgers University Press, 1997), 17-109; CODEPU-DITT, Persona, Estado, Poder: Estudios sobre Salud Mental, Chile, 1973-1989, 11-15, 221-234. 13 Alison J. Bruey, “Transnational Concepts, Local Contexts: Solidarity at the Grassroots in Pinochet’s Chile,” in Jessica Stites Mor, ed., Human Rights and Transnational Solidarity in Cold War Latin America (Madison: University of Wisconsin Press, forthcoming).



9     de los documentos y publicaciones de conferencias, los profesionales mencionaron la misión ecuménica de sus organizaciones como una descripción formal de la institución, pero generalmente no hicieron referencias a la Biblia, la religión o la teología en su análisis. Una psicóloga que trabajó para FAISC y otra que estableció CODEPU-DITT (una organización no afiliada a una institución religiosa) insistieron en que la iglesia no se inmiscuyó en el tratamiento del paciente por parte de los equipos, sino que les proporcionó el apoyo financiero y la solidaridad, y demostró ser un rival poderoso al régimen.14 Sin embargo, el discurso religioso codificado como sentido común, especialmente las ideas que reforzaron el núcleo familiar encabezado por un hombre, tal vez influyeron en las interpretaciones de los terapeutas individuales y sus interacciones con sus pacientes. La experiencia con la represión por parte del estado y el diálogo con las víctimas sobrevivientes y sus familias jugaron el papel más profundo en la formación de conceptos y prácticas de salud mental durante la dictadura de Pinochet y la transición. Profesionales de salud mental basaron sus conceptos en su formación universitaria en psicoanálisis, pero también desarrollaron sus conocimientos, conceptos y prácticas a través de años de enfrentar las condiciones extremas de represión política y la violencia del estado, para lo cual la educación universitaria no los había preparado. Como estudiantes, habían recibido entrenamiento en universidades nacionales, así como en el extranjero. Enfatizaron el aporte de los conocimientos y habilidades de uno mismo para aliviar el sufrimiento social, así como el dolor psíquico individual. Adaptaron su base de conocimientos y nuevas ideas mientras chilenos enfrentaban trauma colectivo. Los equipos creados por las organizaciones eran interdisciplinarios y consistieron principalmente en psicólogos, psiquiatras, trabajadores sociales y sociólogos. Trabajaron juntos para ayudar a los presos y ex-presos políticos, sus familias, las familias de los desaparecidos y ejecutados y las comunidades pobres. Su labor se materializó en documentos de trabajo, ponencias y estudios publicados (principalmente después de la dictadura, bajo los gobiernos democráticos). Los equipos circularon su trabajo con los demás y las ONG de derechos humanos enviaron sus boletines a otras ONG nacionales e internacionales. En el proceso                                                                                                                 14



Entrevista personal con Elizabeth Lira, Santiago de Chile, abril de 2013; Entrevista personal con Paz Rojas, Santiago de Chile, mayo de 2013.



10     crearon un proceso de aprendizaje e intercambio entre las instituciones con los objetivos tanto de investigar los medios más eficaces para atender a sus pacientes en un contexto de represión estatal, como recopilar documentación sobre denuncias de derechos humanos.15 Hombres violentos y mujeres vulnerables Mientras profesionales de salud mental estudiaron los casos de pacientes que habían tratado, sacaron conexiones entre el sufrimiento personal, la opresión social y el clima político de Chile. Desde muy temprano, las ONG y sus equipos de profesionales de salud mental reconocieron que la dictadura manipulaba las ideas que los presos políticos y sus familias tenían sobre el género, la sexualidad y la familia de con el fin de imponer el terror individual y colectivo, y desgarrar los lazos sociales. Por ejemplo, un grupo de sociólogos escribió un informe para el Comité Pro-Paz en 1975 sobre los efectos de la violencia de la dictadura en las mujeres. En su gran mayoría, el informe destacó el peligro que impuso el régimen al cuerpo femenino como portador de vida y cuidadora de los niños. Aunque presentaron casos de mujeres militantes, los autores se centraron en las mujeres que fueron detenidas, torturadas y violadas para amenazar a los miembros varones de sus familia que eran militantes. Subrayaron la tortura de las mujeres embarazadas y mujeres que eran madres y esposas. Al tiempo que citaron estadísticas de cuántas mujeres casadas, madres y mujeres embarazadas fueron detenidas y torturadas, no ofrecen estadísticas sobre las mujeres solteras o sin hijos. Informes posteriores de otras organizaciones enfatizaron en la tortura de las mujeres embarazadas y las madres y el encarcelamiento de niños junto a sus madres. De hecho, una sección especial en el Informe Valech destacó la tortura sexual de las mujeres embarazadas como preocupación central en la investigación de la Comisión sobre la tortura sexual de las mujeres. Sin embargo, el cuerpo masculino también ha contribuido a la vida del rodamiento, de hecho, algunos hombres expresaron su ansiedad por su incapacidad de funcionar sexualmente y tener hijos después de palizas y golpes en los genitales.16                                                                                                                 15



Hollander, 17-109. Comité Pro-Paz, “La situación general de la mujer bajo el Gobierno Militar de Chile,” 1975, documento de trabajo, Fundación de Documentación y Archivo de la Vicaría de la Solidaridad, Santiago de Chile; Informe de la Comisión Nacional sobre la Prisión Política y la Tortura, 2004, Gobierno de Chile, Santiago, 575-580. 16



11     Destacando la tortura de las mujeres embarazadas y acentuando los roles de las mujeres como madres también podrían haber puesto atención en los efectos sociales de la tortura en lugar de la violación implicada en el acto. Los autores pudieron haber recurrido a las creencias culturales subyacentes que los posibles lectores asociaron con la maternidad para llamar la atención con más fuerza a violaciones de derechos humanos cometidas contra las mujeres. Pero lo hicieron en lugar de abarcar una discusión del derecho la mujer sobre su cuerpo como suyo, aparte de su función de dar a luz. Si esta estrategia fue accidental o no, los autores supusieron y reforzaron nociones de la maternidad como objetivo primordial de la mujer, así como la permeabilidad y la debilidad de los cuerpos de las mujeres frente a la agresión y la indestructibilidad del cuerpo masculino.17 El iluminar suposiciones de un binario de género sobre la agresión masculina y la vulnerabilidad femenina también nos permite comprender testimonios de ex presos políticos que parecían sorprendidos de que las mujeres eran torturadores más crueles que los hombres y tenían más placer en su trabajo. Es difícil decir si las mujeres torturadoras eran en realidad más violentos que sus colegas varones, o si parecían más crueles y frías a los prisioneros porque la mujer torturadora contradijo el papel convencional de la mujer maternal de la crianza. La tortura era una exageración extrema de la agresión masculina y por lo tanto más fácil para los presos de comprender en forma masculina. Es claro, sin embargo, que las mujeres no eran siempre las víctimas de los hombres, sino también sus victimarios. En el mismo informe del COLAT citado anteriormente un paciente de sexo masculino dijo: El problema de las mujeres que torturan es impresionante también. Impresionante porque uno llega por último a justificar, haciendo bastantes abstracciones de que un hombre; digamos un ente político, pudiera llegar a caer en una desviación como la que tienen esta gente de la DINA con las mujeres nuestras, con las compañeras. Pero resulta difícil concebir que una mujer llegue a tener esa misma desviación para con nosotros los hombres. Es decir, yo podría entender que los torturadores por su falta de ideología, por su nivel cultural escaso, el entrenamiento brutal que le hacen en alguna parte, por todas esas condiciones no tienen nada en la cabeza que les haga pensar si lo que hacen es bueno o malo, que                                                                                                                 17
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12     hagan cualquier tipo de aberración sexual con las compañeras nuestras. A mí no me cabía en la cabeza el problema de las mujeres que están en los equipos de interrogadores. Son mujeres jóvenes. Yo no sé cómo pueden soportar todas las cuestiones que hacen ahí. Gozar con eso. Están como en su propia casa cuando están torturando a alguien. Cuando a uno lo están interrogando, ellas mismas ponen los electrolodos en los genitales y se entretenían bastante con eso. Hacían comentarios con respecto a los efectos que provocaba la corriente en esas partes. Amenazas como que no vas a poder tener nunca más relaciones sexuales. En fin tratan de humillar acerca del tamaño del pene. La cosa es humillante en ese momento. También si tu gritas mucho, ellas mismas te dicen que eres un maricón y te tapan la boca o te pegan. A mí me daba mucha indignación, rabia y asombro. Asombro de lo que podían llegar esas mujeres. Es que también uno tiene una visión de la mujer que corresponde a la de las compañeras nuestras.18 Este hombre que fue torturado por agentes mujeres de la DINA se dio cuenta de que no todas las mujeres eran como sus compañeras. Las mujeres podían ser autoras de la violencia del estado, tanto como sus víctimas. El ex preso había creído previamente que sólo los hombres eran capaces de ser corrompidos por el régimen y convencidos de cometer atroces actos violentos de la supuesta desviación sexual, especialmente si carecían de la educación y los modales (o “cultura”) para pensar por sí mismos, y para frenar la agresión. Sus compañeras fueron educadas, eran cultas, y puras. Ello se correlaciona con una norma social que ve a las mujeres como guardianas de la decencia sexual, la tradición y la cultura. Las compañeras que este ex preso político y paciente describe quizá reafirmen su masculinidad y sexualidad heterosexual; mientras que las agentes mujeres de la DINA, a través de la violencia sancionada, le despojaron del poder del mundo exterior en el que los hombres tenían el poder sexual, social y político sobre las mujeres.19                                                                                                                 18
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13     En lugar de analizar las construcciones de género que informaron el testimonio del paciente, el objetivo principal de los autores por destacar este caso era demostrar que existían mujeres torturadores y, al igual que agentes de la DINA masculinos, torturaron sexualmente a los presos políticos varones. Mientras que los autores dieron pequeños comentarios y en gran medida permitieron que los testimonios hablaran por sí mismos, concluyeron que el ser torturado por una mujer, especialmente con torturas sexuales, provocó un "shock emocional" en el hombre que ellos "no podían analizar con precisión en el momento."20 La incapacidad del equipo, o rechazo, de desmontar la situación en lo que fue una denuncia de violaciones de derechos humanos, además de una obra intelectual, no sólo apunta cuán profundamente las ideas sobre los hombres violentos y mujeres vulnerables estaban arraigadas en el sentido común, sino que también reafirmaron esos conceptos mismos. Por otra parte, mediante la presentación de testimonios de un hombre torturado sexualmente por una mujer y un hombre torturado sexualmente por un hombre, COLAT buscaba iluminar situaciones que aún no habían sido estudiados, quizá ni siquiera imaginados, en el caso de Chile. Mientras que la mayoría de los militantes y organizaciones de derechos humanos consideraba que las mujeres fueron más expuestos a sufrir la tortura sexual (y rara vez o nunca sus autores), el equipo COLAT mostró que los agentes represivos del estado estaban, de verdad, torturando sexualmente a los hombres. Y por lo menos, algunos hombres hablaban de ello. "La tortura homosexual": una categoría para la tortura sexual hecha por hombres contra otros hombres? Concepciones preexistentes sobre el género y la sexualidad influyeron en cómo aquellos que experimentaron la violencia política en Chile dieron sentido a lo que les pasó y la manera en que hablaron de ello. Una literatura abundante sobre Chile y América Latina en el siglo XX ha demostrado cómo los gobiernos populistas consolidaron su poder a través de programas de asistencia social que se basaron en nociones de patriarcado que las elites compartieron con la clase obrera. Estos conceptos y programas                                                                                                                 20
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14     se centraron en un modelo heterosexista de la familia nuclear con jefatura masculina.21 En los discursos y prácticas de los partidos de la izquierda, los hombres homosexuales fueron sometidos, y en general se promovió la idea que los hombres estaban destinados a ser fuertes y no débiles o afeminados. El Partido Comunista Internacional vinculó la homosexualidad con el exceso burgués.22 Algunas organizaciones de derechos homosexuales se formaron en Chile durante los años 1970 y 1980, incluyendo Ayuquelén, una organización lésbica y feminista que tuvo bastante visibilidad en el movimiento de derechos humanos. Sin embargo, el movimiento para derechos homosexuales no ganó terreno hasta la década de 1990, y sólo muy recientemente el senado chileno pasó la “Ley Zamudio” que distingue a los crímenes de odio de otros delitos, y que fue considerado una victoria en la lucha para derechos de LGBT.23 En este contexto, podemos ver por qué los pacientes y algunos terapeutas parecían carecer de un marco de entendimiento, o por lo menos de expresión, de la tortura sexual de los hombres por otros hombres, que claramente separó la tortura del deseo sexual entre personas del mismo sexo. En los pocos estudios anteriores que abordaban la tortura sexual de los hombres, la mayoría de los profesionales categorizaron la sodomía con objetos (como la picana), la penetración del pene y la masturbación de los presos como "tortura homosexual." Cuando se trató de la desnudez forzada, acoso sexual (por ejemplo, llamar a los hombres "maricones" o antagonizarlos acerca de su sexualidad o la de una                                                                                                                 21
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15     mujer amada), la electrocución en los genitales y / o en el ano y golpes en los testículos acompañados por sodomía o la masturbación, los terapeutas y los pacientes tendían a clasificar las torturas como sexuales, u homosexuales. Sin embargo, si un preso político masculino informó sólo la golpiza y la electrocución en los genitales, por ejemplo, los trabajadores de derechos humanos y / o profesionales de salud mental tendían a categorizar esos actos como "tortura física" y no “tortura sexual".24 Parecían asociar actos como electrocución en los genitales, y la tortura sexual en general, más como una amenaza a los cuerpos y la sexualidad de las mujeres. La violación y la tortura sexual de las mujeres fue más imaginable, aunque terrible: era un tropo de la guerra y la lógica; mientras inexcusable, era la extensión de la violencia masculina contra las mujeres en la sociedad. De hecho, los autores del Informe Valech vincularon la tortura sexual de las mujeres a la guerra, no metafóricamente, sino en un sentido concreto. La agresión de los hombres contra otros hombres en la forma de tortura no sexualizada era imaginable como una extensión de la agresión masculina contra otros hombres, y como la realidad de la guerra.25 La mayoría de los hombres que informaron de la sodomía, violación, o la masturbación por agentes masculinos del estado etiquetaron a sus torturadores como homosexuales, tal vez en un intento de preservar su dignidad masculina y revertir la vergüenza y el discurso denigrante el régimen había promulgado en sus cuerpos y psiques. Tanto la derecha como la izquierda consideraron la homosexualidad como una perversión que mezcló el deseo entre personas del mismo sexo con el peligro y abuso de una persona sobre el cuerpo de otra. Esta conceptualización planteó la noción del deseo como peligro y violencia, en lugar de las acciones mismas de la violación, el abuso sexual y el acoso. El libro Tortura y resistencia en Chile. Estudio médico-político por Katya Reszczynski, Paz Rojas y Patricia Barceló se destaca como un ejemplo de una                                                                                                                 24
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16     publicación de la salud mental que no relaciona la tortura de hombres por otros hombres a la homosexualidad, sino la consideró dentro de un rango de prácticas de tortura sexual bajo la dictadura que trató de destruir subjetividades individuales y vínculos sociales.26 Profesionales de salud mental argumentaron que estar seguro de la sexualidad de uno era parte integral de estar seguro en su propio cuerpo. En un informe de 1980 de la Vicaría de la Solidaridad, los autores abordaron el tema de la regresión psicológica del individuo y la ruptura de los lazos sociales de la tortura sexual, y señalaron "las prácticas homosexuales" como forma de tortura sexual que contribuyó a ese proceso. Plantearon que la sexualidad fue atada a tres "nociones: el placer, el deseo y la dimensión relacional, o la intersubjetividad, que está relacionado con el núcleo del sentido del yo y el afecto y confianza hacia los demás, y por lo tanto, la sociabilidad y la comunidad.” El torturador denigró al preso/a y “a través del daño físico en los genitales, prácticas homosexuales, participación en observación de las más variadas aberraciones y conductas bestiales….” Esto causó que las víctimas rechazaran y desconfiaran del contacto humano, que tanto impidió su reinserción social como posiblemente resultó en a “la regresión del individuo a formas más primitivas de la vinculación con su cuerpo y con otros.” En otras palabras, la tortura sexual podría reducir las víctimas a la conducta “primitiva” de la protección de sus cuerpos y el rechazo de la sociedad. Se rompieron los lazos sociales de una persona, ya que la protección personal del cuerpo se había convertido en prioridad. Además, al combinar el deseo entre personas del mismo sexo con la violencia sexual entre personas del mismo sexo, los profesionales y los pacientes vincularon la homosexualidad a la devolución de la sociedad chilena.27 Mientras que los profesionales reconocieron la tortura sexual en términos generales como una perversión del poder que distorsionó el acto sexual al eliminar el poder, o el consentimiento, de la víctima, se definieron las “prácticas homosexuales”                                                                                                                 26
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17     como desviadas, peligrosas, e incluso potencialmente violentas. El preso político de izquierda no era anormal, sino la víctima de la desviación. Aunque la conceptualización invierta los estereotipos sobre los roles de “activo/pasivo” en las relaciones homosexuales entre hombres, sigue silenciada y patologizada la homosexualidad. También podría haber implicado que las personas reprimidas que se identificaban como homosexuales o que tuvieron deseo por el mismo sexo fueran anormales. Profesionales de salud mental encontraron que “la tortura homosexual” o “prácticas homosexuales” en la tortura sexual de los hombres destruyeron la autoestima de la víctima y la capacidad de confiar en otros, y potencialmente inhibió su función sexual. Entonces, la tortura sexual de los hombres, calificado como tortura homosexual, amenazó la capacidad de militantes masculinos para reconstruir su sentido de sí mismos como ciudadanos democráticos-sociales y heterosexuales que cumplían un proyecto político.28 A pesar de que la Vicaría fue una organización afiliada a la iglesia, los autores de este informe reconocieron la importancia de la sexualidad en el ser y la conexión del sexo con el poder. Mientras sus estudios en su conjunto reafirmaron la familia nuclear, también abordaron el sexo como un concepto que se entendía más allá del ámbito de la reproducción en el contexto del matrimonio—aunque era uno de sus principales propósitos. Pero una sociedad democrática no podría funcionar cuando los ciudadanos no sentían confianza entre ellos y creían que sus cuerpos estaban en peligro, sobre todo cuando el Estado les torturaba impunemente. La tortura sexual, argumentaban, era una manera muy eficaz para lograr la destrucción de las conexiones privadas y sociales. Redujo los seres humanos que se habían levantado al nivel de la democracia social al comportamiento aislado, primitivo y atrasado.29 Muchos profesionales de la salud mental plantearon que la regresión psicológica como resultado de trauma impidió la recuperación de la democracia social y facilitó el cambio de mentalidad necesario para el éxito de las reformas neoliberales. La regresión causó que las personas cuidaron sólo a sí mismos, mostraron la violencia y la agresión hacia los demás y rompieron los fuertes lazos sociales que hizo Chile una democracia                                                                                                                 28
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18     próspera en la que todos contribuyeron a lo social. Desde temprano, los profesionales habían reconocido la depresión y la ansiedad en los pacientes varones resultando de inseguridad personal y económica, que se manifestaba en la impotencia o la agresión sexual contra sus esposas y parejas. También sostuvieron que la violencia del estado y los problemas financieros promovieron un aumento en el alcoholismo en los hombres, que a menudo fomentó la violencia sexual. Varios autores, así como los propios pacientes, llamaron a estos comportamientos "primitivos" o "animales" cuando se referían a los hombres. Los profesionales tendían a caracterizar a las mujeres (y a veces las mujeres se describieron a sí mismas) como "histéricas,” o que demostraban conductas infantiles, aunque sus descripciones de las acciones de las mujeres también demostraron la agencia de ellas.30 Un autor planteó que a través de la evolución, los hombres templaron su agresividad natural, mediante canalizar la energía a través de la participación en la política y el asumir posiciones de liderazgo. Los hombres traumatizados podrían, y debían, superar su agresión y otros síntomas con el fin de restaurar la democracia social a la que Chile había evolucionado, pero habían perdido con el golpe de estado.31 Mientras que la teoría podría aplicarse a un ciudadano sin género, en el contexto histórico, los hombres coparon mayoritariamente los organismos de gobierno públicos y ejercieron poder sobre las mujeres en el hogar. Las mujeres no verían garantizada la igualdad de protección y la participación en dicho sistema. El ciudadano, con el yo-reconstruido ideal
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19     (de género masculino), superó lo primitivo, el desorden. Al mismo tiempo, eso fue un concepto que requería imaginar un “otro” retrógrado y salvaje.32 Para representar el horror y reparar los vínculos sociales Si el trauma de la tortura sexual llevó a los sobrevivientes de la tortura a aislarse para proteger sus cuerpos y mentes, hablar del trauma tenía el potencial no sólo de ayudarles en su curación personal, sino también de volver a conectarlos a lo social. Dos profesionales de la salud mental publicaron un estudio en 1980 bajo los seudónimos Ana Cienfuegos y Cristina Monelli y detallaron su nuevo método de "testimonio". Combinaron conceptos de psicoanálisis y existencialismo para ayudar a los pacientes a convertir su trauma indecible en denuncias públicas de violaciones a los derechos humanos. A través de una serie de sesiones de terapia, los pacientes hablaban sobre sus experiencias con la tortura y las consecuencias de la violencia del Estado, las cuales los terapeutas registraron en una grabadora de voz . Las grabaciones y los documentos transcritos podrían ser utilizados tanto para contener el horror de la experiencia traumática como para denunciar violaciones de derechos humanos ante las organizaciones internacionales, los tribunales y las futuras comisiones de la verdad. El método también permitió que los terapeutas recopilaran evidencia de algunos de los casos más extremos de tortura y trauma psicológico resultante, y argumentaron que otros presos políticos y sus familias enfrentaban las mismas o similares situaciones.33 El concepto del "hombre concreto " de las autoras fue la idea central del método del testimonio. El hombre concreto era una conceptualización masculino del yo, el cual podría ser reconstruido a través de prácticas terapéuticas como el testimonio. Este método de testimonio oral proporcionó un medio para que los pacientes pusieran en palabras una                                                                                                                 32
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20     experiencia traumática, organizaran su significado y la integraran en la narrativa de su vida (o su autobiografía). La alternativa era relegar la experiencia a un paréntesis que negaron o eran incapaces de reconocer conscientemente. El trauma se seguiría expresando en forma psicosomática, como cefaleas, dolores musculares, problemas sexuales, dolores de estómago u otras enfermedades. Sobre la base de los escritos existencialistas, los autores postularon que el testimonio formó parte del proceso que llamaron la "dialéctica del individuo" o la reconstrucción del yo: la integración de las experiencias del pasado con el presente para planificar el futuro.34 Ese proceso dialéctico fue fundamental para la realización del hombre concreto. Era un hombre auto-actualizado que asumió su responsabilidad social y compromiso político, que también la dictadura trató de destruir, principalmente a través de la tortura. Unió su vida privada con las responsabilidades de su proyecto político o social. Ello se correlacionó directamente con las nociones de ciudadanía de los gobiernos anteriores (la UP, Frei , y los frentes populares, aunque los autores hablaran solamente de la UP). Ser un jefe y sostén de hogar responsable se tradujo en participación política y otorgó ciudadanía a los hombres de la clase trabajadora. Las mujeres accedieron a la ciudadanía mediante el diálogo con los agentes del estado con respecto a las prestaciones sociales, el mantenimiento higiénico de un hogar y ser buenas esposas, madres y consumidoras.35 Cienfuegos y Monelli argumentaron que después del encarcelamiento, la tortura y el desempleo a largo plazo debido a las listas negras políticas, "el hombre adulto , de activa participación social y política, se ve reducido al espacio privado de su familia". La vida familiar tendía a estar llena de conflictos debido a situaciones inciertas. Estudios de salud mental mostraron que los hombres tenían grandes dificultades para adaptarse a los cambios, no sólo en su vida pública, sino también en su vida privada. Muchas mujeres comenzaron a trabajar fuera de casa (y muchas de ellas por primera vez en su vida)                                                                                                                 34



Ibidem; Sobre el trauma, consulte Cathy Caruth, ed., Trauma: Explorations in Memory (Baltimore: Johns Hopkins University Press, 1995); Ruth Leys: Trauma: A Genealogy (Chicago: University of Chicago Press, 2000). 35 Ibidem; Valentina Arcos, Ana Julia Cienfuegos, y Cristina Monelli, “Represión y daño psicológico. Respuesta subjetiva frente a la ruptura de un proyecto político,” marzo de 1980, trabajo de seminario, ficha 001569, Fundación Archivo Vicaría de la Solidaridad, Santiago de Chile. Cienfuegos (Eugenia Weinstein) y Monelli (Elizabeth Lira) desarrollaron sus ideas acerca del hombre concreto en este trabajo igual que el artículo sobre el testimonio. En este momento, no sé el nombre verdadera de la tercera autora, Valentina Arcos. Acerca del género y la ciudadanía antes de la dictadura, consulte Rosemblatt, Gendered Compromises; Klubock, Contested Communities; Tinsman, Partners in Conflict.



21     durante el encarcelamiento de sus maridos. Ellas siguieron trabajando cuando sus maridos no podían encontrar trabajo después de regresar a casa y se convirtieron en el principal sostén y tomaron decisiones sobre el manejo del hogar y la crianza de los hijos. Las mujeres se acercaron a las ollas comunes, la comunidad y organizaciones de derechos humanos. Muchas encontraron un sentido de autonomía e independencia a pesar de sus situaciones inquietantes y aterradoras. También empujaron a sus maridos , hijos y otros familiares varones a buscar terapia. Mientras que los profesionales de la salud mental y la comunidad de derechos humanos en general elogiaron las mujeres por su participación activa , es evidente que el hombre concreto no estaba completo a menos que participara activamente en la esfera pública y social. Si el liderazgo de la izquierda se había retirado a la esfera privada , entonces la lucha contra la dictadura y la restauración de la democracia resultaría difícil.36 Narrar la experiencia traumática, que podría significar un encuentro con recuerdos dolorosos de la tortura sexual, era esencial para la reconstrucción del yo, y con ello la democracia. Verbalizar un trauma indecible y convertir un testimonio oral en un texto escrito facilitó la inversión de lo que las autoras llaman un "ciclo regresivo " o un "ciclo hacia el deterioro". Ellas y otros terapeutas caracterizaron ese ciclo por la ruptura de los vínculos sociales , la pérdida del proyecto político, la ansiedad, la depresión, la agresión y la presencia abrumadora de síntomas psicosomáticos como la disfunción sexual y la pérdida de habilidades motoras, como la capacidad lingüística. El lenguaje ayudó al paciente a representar la experiencia traumática y organizarla en una narrativa. El método testimonio "guiaba y contenía la agresión [del paciente] ", como él o ella simbolizaba experiencias de violencia del estado a través del lenguaje. Por último, los pacientes podrían reparar los lazos sociales mediante la constatación de que otros habían sufrido situaciones similares y que su testimonio podría servir como una herramienta para la resistencia política en la denuncia de violaciones de derechos humanos en nombre de sí                                                                                                                 36



Arcos, Cienfuegos y Monelli, ““Represión y daño psicológico”; Cienfuegos y Monelli, “Testimonio como instrumento terapeútico”; Aunque a muchas veces los profesionales no analizaron las acciones de las mujeres no como ejercicios de agencia, algunos trabajos las destacan de manera más explícito, por ejemplo CODEPU-DITT, “Estudio evolutivo del efecto de la tortura en la familia,” 16 March, 1989, documento de trabajo, versión revisada, Biblioteca CINTRAS, Santiago de Chile y “Relegaciones: su impacto psicológico en las personas y en la familia”, 1980, ficha CD 2757.3, Fundación Archivo Vicaría de la Solidaridad, Santiago de Chile.



22     mismos y los demás. Los autores afirmaron que, en muchos casos, esta práctica vinculó a los pacientes a sus proyectos políticos anteriores.37 Para demostrar la tortura extrema que sus pacientes experimentaban, así como la recuperación psíquica que el método testimonio facilitaba, Cienfuegos y Monelli optaron por el estudio del caso de un-preso de veinte y siete años de edad que había vivido y presenciado la tortura sexual. Cuando el paciente había expresado su preocupación por la disminución del interés sexual y los problemas de impotencia, exploraron el problema y encontraron que había sido sodomizado con una picana eléctrica y que fue testigo de la violación en grupo y la tortura sexual de las mujeres mientras encarcelado. En la presentación de los casos, las autoras se refirieron a la sodomía del paciente como "tortura homosexual," en lugar de sodomía o violación. Describieron la picana como "un pene metálico al cual se daba corriente". En el caso de este paciente, el torturador que lo violó era un hombre. Tanto el acto de la penetración de un instrumento en forma de pene, así como la ejecución de la tortura sexual por un hombre, fueron calificados como tortura " homosexual ".38 El pasaje en el que el paciente relata haber sido torturado sexualmente muestra la relación entre las falsas opciones involucradas en la violación, la presencia forzada de la tortura de otra persona, y hablar por la fuerza sobre los compañeros, lo cual se llama popularmente “la delación”. Dos militares insertaron una picana en el recto y le dieron corriente a ese paciente durante horas, junto a su hermano. Finalmente, cuando el preso político ya no podía soportar ser testigo de los sufrimientos de su hermano, les dijo a los torturadores que iba a hablar de una lista que contenía los nombres de algunos de sus compañeros. Los militares lo amenazaron con sodomizarlo y electrocutarlo con una picana más grande si no hablaba, y uno le dijo, ''’Las mujeres gozan con este, así que imagínate como vas a gozar vos”.39 Él se había presentado con la falsa elección del sometimiento a la sodomía aún más doloroso y humillante, ser testigo de los sufrimientos y posible muerte o para informar de sus compañeros. Monelli y Cienfuegos habían declarado anteriormente en el informe , “la vejación, las experiencias sexuales denigrantes o aberrantes y, finalmente, en no pocos casos, la                                                                                                                 37
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23     delación como resultado de un sufrimiento físico y psicológico intolerante, son hechos difícilmente comunicables.” 40 Hablar de la propias experiencias no sólo era difícil debido a la culpa y la vergüenza internalizada que experiencias como la tortura sexual y hablar por la provocaron, junto con la ruptura de los vínculos sociales y políticos. Para muchos militantes, especialmente los hombres, el sufrimiento emocional era una señal de debilidad e inestabilidad, lo opuesto a la fuerza masculina del héroe revolucionario. Sin embargo, como este paciente reveló en su testimonio cuando estaba a punto de salir de Chile hacia el exilio : Es que dentro de la ley uno no debiera ni siquiera con moverse con todo lo que estaba viviendo, no quebrarse, uno tiene que mantenerse entero, alerta, por eso yo creo--y eso ha pasado con todo los compañeros—que rechazamos una pastilla para dormir porque no queremos dormir, de ahí que rechazamos el declarar, yo por mí, me hubiese guardado toda la vida esas cosas, que por culpa mía cayeron unos compadres, indirectamente soy motivo de un desaparecido. Eso me agobia mucho. No viví toda esa experiencia solo, sí gran parte la he vivido solo, me he topado con gente que no estaba en mi misma condición, pero sí que esto no va a ser en vano, porque esto me ha hecho madurar y mantenerme firme en mi posición. Para qué vamos a hablar de odios y rencores, que las cosas se den, bueno, que se den con un buen desenlace, o como sea, pero la cosa es que hay que empujar por Chile, aunque sea desde afuera.41 Este caso ilumina las tensiones existentes en las arraigadas creencias acerca de la masculinidad porque, tal como el paciente expresa, algunas ideas sobre la masculinidad militante trazaron paralelos entre silenciar el sufrimiento de uno dentro tanto dentro de la prisión como fuera. El partido de este militante esperaba que los militantes soportaran la tortura, estuvieran alertas y mantuvieran el silencio para proteger a sus compañeros—y quizá también para dar testimonio de lo que pasó con los demás. La incapacidad para resistir o silenciar el sufrimiento emocional durante o después de la cárcel señalaba la inestabilidad y la falta de credibilidad. Sin embargo, las autores destacaron que el paciente llegó a aceptar que el camino hacia la estabilidad emocional era a través de hablar de sus experiencias. Hablar de su sufrimiento, a pesar de que contradijera "la ley"
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24     (probablemente una referencia a la doctrina o prácticas de un grupo de izquierda) le había ayudado a recuperar su salud mental y reforzar sus creencias políticas.42 Enfrentar su trauma también era parte integral de la construcción de un nuevo proyecto político: había realizado conexiones con un grupo político en el exilio y continuó su lucha por lo social. Este paciente, de muchas maneras, expresó sus sentimientos de desmasculinización cuando habló de su tortura sexual. Paradójicamente, sin embargo, el hombre concreto cuya reconstrucción las autoras propusieron a través de la curación psicológica fue un concepto heteronormativo que facilitó un proceso de silenciar el mismo sufrimiento que las autoras y otros profesionales de la salud mental buscaron deshacer.43 Conclusión Este documento no ha sido un esfuerzo para determinar si los hombres o las mujeres sufrieron más la tortura sexual. Más bien, se sigue a otros que han sostenido que tales preguntas perpetúan el mito de que la única o principal amenaza a la sexualidad de los hombres de izquierda fue su papel como protectores y poseedores de las mujeres, que los hombres eran invulnerables a la violación y sólo las mujeres fueron bastante débiles y sus cuerpos suficientemente permeables para que una amenaza tan grande fuera realizada. Ser hombre y ser violado sexualmente significaría bajar al nivel de la debilidad de una mujer, la víctima principal. Este estudio ha tratado de analizar el significado de género en la violencia sexual, en lugar de preguntar o crear un espectro de sufrimiento. Del mismo modo, Heidi Tinsman ha argumentado elocuentemente que debemos reconsiderar cómo vemos el género y el neoliberalismo: Preguntar si el neoliberalismo era "bueno o malo " para las mujeres no avanza nuestro conocimiento tanto como la exploración de cómo ha cambiado el significado del trabajo. Mediante el análisis de esto último, Tinsman ha revelado los efectos del neoliberalismo en los individuos, familias y comunidades en Chile sin sacrificar la agencia de las mujeres.44                                                                                                                 42
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25     Las mujeres que fueron torturadas sexualmente por los agentes del régimen de Pinochet han encontrado un espacio para hablar de sus experiencias—un espacio que el feminismo, las organizaciones de mujeres, organizaciones de derechos humanos, la izquierda, y el estado democrático y obviamente, las mujeres-sobrevivientes mismas han creado y reforzado. Muchas mujeres han encontrado que hablar de la tortura sexual ha invertido la humillación que la dictadura trató de imponer sobre ellas.45 Tal vez, sin embargo, la tortura sexual de los hombres, así como los problemas psicosexuales resultantes de la tortura y la represión, no sirvió los fines de la reconstrucción de la izquierda o el estado democrático como entidades políticas masculinas. En los informes Rettig y Valech, por ejemplo, el estado no tuvo en cuenta la impotencia de los hombres debido a la represión económica, al igual que no vinculó las consecuencias de la violencia política y la represión de los problemas estructurales más profundos de la vida cotidiana enmarcada, como el sufrimiento económico, la violencia doméstica, y alcoholismo. Ni se ha integrado ni transformado la tortura sexual de los hombres en una narrativa de heroísmo o parte de ser un “soldado en la guerra”, al igual que otras formas de tortura como corriente eléctrico y golpes. Además, utilizando el mismo lenguaje como los profesionales de salud mental de los año anteriores, al describir la tortura sexual y sus consecuencias extensas, los autores del informe hablaron de “las violaciones hetero y homosexuales,” para señalar que los hombres también sufrieron torturas y violaciones sexuales cometidos por otros hombres.46 Varios profesionales de salud mental y sus pacientes relacionaron la tortura sexual de los hombres a la homosexualidad, lo cual patologizó el deseo por el mismo sexo al combinarlo con la violencia. Como los pacientes hablaron de sus experiencias y llamaron homosexuales a sus torturadores, buscaron reforzar su propia masculinidad hetereosexual y la de la izquierda. Profesionales de la salud mental que utilizaron categorías como “tortura homosexual” o “prácticas homosexuales” en relación con la violencia de estado reforzaron creencias heteronormativas y patriarcales para reconstruir el yo. Esto no quiere                                                                                                                 45
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26     decir que tenían la intención de denigrar a las personas LGBT, ni tampoco que a propósito perpetuaron un sistema de poder en que los hombres dominaban las mujeres. Más bien, los profesionales de salud mental buscaban llamar atención sobre la violencia del estado a través de estudios de caso, denunciar violaciones de derechos humanos, ayudar a las víctimas de la violencia estatal recuperarse de trauma y hacer un aporte en la lucha por la democracia a través de su trabajo. Pero las nociones preconcebidas acerca de la relación entre la participación política, la sexualidad, el género y el orden de la sociedad informaron sus conceptos y prácticas. Aunque las fuentes analizadas en el presente texto son de fecha anterior a los grandes movimientos por los derechos LGBT en Chile, es necesario cuestionar los supuestos que formaron los valores culturales y sociales con el fin de entender el propósito que esos supuestos sirvieron. También es fundamental para la comprensión y la realización de cambios históricos, y para abrir espacios para que las víctimas-sobrevivientes de la violencia de estado puedan hablar sobre el pasado. Eso no quiere decir que cada persona, hombre o mujer, que fue torturada sexualmente debe hablar de ello, o que la heteronormatividad y el patriarcado son los únicos factores que han silenciado a los que sufrieron la violencia del estado. Pero juegan un papel innegable en tomar la decisión de hablar, y en avergonzar a ambos hombres y mujeres víctimas de tortura sexual. También han sofocado, y seguramente siguen silenciando, muchas voces de sobrevivientes LGBT de la tortura: Ninguno de los documentos que encontré contenían testimonios de mujeres u hombres que se identificaron como lesbianas, gays, bisexuales o transexuales, pero eso no quiere decir que las personas LGBT no experimentaron la violencia del estado y después buscaron tratamiento de salud mental. Tal vez ellos no revelaran su orientación sexual o de género a los terapeutas, o quizá estos últimos no contaran esos detalles en los estudios de caso. Mientras miramos hacia adelante en nuestras investigaciones sobre la dictadura, es fundamental que seamos conscientes sobre las ideas sobre el género y la sexualidad que dieron forma a cómo los actores históricos hablaron y escribieron acerca de la violencia del estado—y lo que tal vez silenciaron—para que podamos entender el impacto de esos conceptos en el discurso de los derechos humanos, así como la memoria histórica de la dictadura.
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